
  
 
 
 
 
 

SERVICIO DE SALUD VALDIVIA 
SUBDIRECCION RECURSOS HUMANOS 
BIENESTAR DE PERSONAL 

   SSA/lmm             

       CIRCULAR N°  0 8  
   
       VALDIVIA,  
 
 
 
MAT.: FOTOCOPIAS Y RECETAS MEDICAS 
__________________________________________       
 
 

Se reitera a nuestros afiliados los siguientes procedimientos 
administrativos a considerar, previo a la solicitud de Beneficios Médicos: 

 
1.- De las recetas médicas 
 

- Adjunto a la Boleta de compra de medicamentos, lentes y otros  la receta 
debe ser: 

• Original o fotocopia legalizada ante Ministro de FE (con 
presentación de original y NO fotocopia). 

• Debe identificar al afiliado o carga familiar beneficiaria, firma y 
timbre de Médico, fecha anterior o del mismo día de la compra. 

• Fecha de receta NO DEBE ser posterior a Fecha de Boleta de 
compra. 

•  
2.- De las recetas Médicas Retenidas 
 
     - Afiliado deberá fotocopiar previo a la compra la Receta y en esta fotocopia 

solicitar timbre original. 
 
 
 
 
 



3.- De las fotocopias: 
 
     - No se aceptan fotocopias de Fax de la documentación a presentar en 

Bienestar de Personal. 
     - Para legalizar ante el Ministro de FE de cada establecimiento, se debe 

presentar originales.  
 
 

 
      SARA SAAVEDRA ALMONACID 

      JEFE BIENESTAR DE PERSONAL 
      SERVICIO DE SALUD VALDIVIA 

Distribución: 
- Dr. Patricio Rosas B., Director Hospital Base Valdivia 
- Dr. Alberto Bilbao Labrin, Director Hospital La Unión 
- Sra. Sonia Molina Navarrete, Directora Hospital Lanco 
.-Dr. Jaime Vallejos Vallejos, Director Hospital Rio Bueno 
- Sra. Carmén Fernández F., Director Hospital Los Lagos 
- Dra. Yasna Narvaez Salazar, Director Hospital Corral 
- Dr. Ramiro Vera Salas., Director Hospital Paillaco 
- Sra. Cecilia Agüero Ramirez. Directora Consultorio Externo Valdivia 
- Sr. Eduardo Barrientos N., Subdirector de Recursos Humanos 
- Srta. Ana Maria Gineo Fuentealba, Coordinadora Servicio Salud Valdivia 
- Sra. Luz Marina Andrade W, Encargada Recursos Humanos Autoridad Sanitaria 
- Sra. Patricia Miranda. Asistente Social de Personal H.B.V. 
- Sra. Liliana Contreras, coordinadora Consultorio Externo Valdivia 
- Sra. Carmén Aliaga Muñoz, Coordinadora Hospital La Unión 
- Sra. Carmén Fernández F., Coordinadora Hospital Los Lagos 
- Sra. Lucia Busch Otarola, Coordinadora Hospital Lanco 
- Sr. Claudio Merino Jara, Coordinador Hospital Paillaco 
- Srta. Maria C. Subiabre A. Coordinadora Hospital Rio Bueno 
- Srta. Pamela Medina, Coordinadora Hospital Corral 
- Integrantes Consejo Administrativo Bienestar: 
- Sr. Eric Vargas Soto D.S.S.V.  
– Sr. Eduardo Barrientos N. D.S.S.V. 
– Sr. Dino Rosinelli Mancilla, Laboratorio Central 
- Sra. Norma Isla Victoriano – Dirección  H.B.V. 
- Sra. Yolanda Ramirez Muñoz – Fenats Histórica H.B.V. 
- Sr. Oscar Rojas Acuña – Asociación de Funcionarios H.B.V. 
- Asociación  de Conductores Hospital Base Valdivia Sr. José Navarro Rojas- Servicio Movilización 
-  Agrupación  Auxiliares de Servicio H.B.V., Sr. Juan Romero Barrientos -  Servicio Lavandería 
- Circulo de Secretarias H.B.V. Sra. Alborada Espinoza Pérez – Servicio Oncología 
-  Autoridad Sanitaria Sr. Ricardo Rivera 
-  Fenats Histórica  H.B.V. Sra. Yolanda Ramirez, Hospital La Unión, Río Bueno 
-  Asociación de Funcionarios H.B.V. Sr. Oscar Rojas Acuña 
-  Fenats Hospital La Unión, Corral, Paillaco, Lanco, Los Lagos D.S.S.V. 
-  Directiva FENPRUS  D.S.S.V, Río Bueno. H.B.V. 
-  AFUTEPA H.B.V. Sr. José Leal M. 
-  Departamentos y Unidades Servicio de Salud Valdivia 
-  Departamentos y Unidades Hospital Base Valdivia 
-  Sra  Carmén Gloria Valenzuela Vergara - Comunicaciones  H.B.V 
-  Sra. Rosita Leal – Comucaciones  D.S.S.V. 
-   Archivo 

 


